






Rawson, 10 de Febrero de 2006.

VISTO:

El Expediente N° 000201/OPT-06, las Leyes N° 4617 y 4722, la Resolución N° 412/OPT-05; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto se propicia dar cumplimiento a las medidas comprometidas por los suscriptores del Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica, del que este Organismo es parte, con el fin de lograr soluciones concretas a la problemática ambiental, a raíz de la producción minera vinculada con la extracción de áridos en la zona denominada El Doradillo;

Que obra en los mismos actuados, Acta de fecha 30 de Enero de 2006, por la cual, las partes del mentado Convenio, efectúan un resumen de las medidas efectivizadas a más de establecer la necesidad de dar continuidad al punto N° 1 del Acta Anterior, cual es la de efectuar un Plan de remediación siguiendo las pautas prescriptas por las Leyes N° 4617 y 4722;

Que en ese sentido, el Plan de Manejo del Área Natural Protegida Península Valdés determina como zona de uso sostenible restringido a la zona donde, actualmente, se lleva a cabo la explotación de áridos;

Que a través de la Resolución N° 412-OPT/05, dictada en conjunto con el Ministerio de la Producción, la Secretaría de Hidrocarburos y Minería, se declaró el cierre inmediato de la explotación minera de las canteras de áridos ubicadas en la zona de amortiguación, sobre la costa del Golfo Nuevo, dentro de los límites del Área Natural Protegida Península Valdés;

Que por ello, resulta imperioso trasladar las canteras existentes en dicha zona hacia fuera de los límites del área de amortiguación;

Que no existe impedimento legal para acceder al trámite;

POR ELLO:

EL DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS

D I S P O N E :

Artículo 1º: DECLÁRESE el cese inmediato de la explotación de áridos en la zona de uso sostenible restringido del Área Natural Protegida Península Valdés.

Artículo 2º: DETERMÍNESE por acuerdo de las autoridades de aplicación del Área, la fijación de un plazo acotado, de acuerdo a las contrataciones fehacientemente demostradas por el/los concesionario/s, para que se efectivice el cierre de las canteras existentes en la zona de uso sostenible restringido del Área Natural Protegida Península Valdés.

Artículo 3º: REGÍSTRESE, comuníquese a la Dirección General de Protección Ambiental, a la Dirección General de Minas y Geología, a la Administración de Vialidad Provincial, a la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente de la Municipalidad de Puerto Madryn, a la Administración del Área Natural Protegida Península Valdés, dese al Boletín Oficial y  cumplido ARCHÍVESE.-

DISPOSICIÓN N° 008/06-DGCAP.-
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